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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 24 DE FEBRERO DE 2015 A LAS llHOO. 

RESOLUCIÓN No. 351-24-02-2015: Aprobar, sin observaciones, las actas de las sesiones 

extraordinarias Nos. 217, de 15 de enero de 2015 y 218, de 28 de enero de 2015; y, 

aprobar, con la observación de forma presentada por el doctor Guillermo González 

Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión ordinaria No. 219, de 3 de 

febrero de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 352-24-02-2015: Dar por conocido el informe presentado sobre la 

Herramienta E-Learning del Tribunal Contencioso Electoral. Las señoras juezas y señores 

jueces se comprometen a utilizar e impulsar el uso de la herramienta en beneficio del 

Organismo. 

RESOLUCIÓN No. 353-24-02-2014: Disponer que la Secretaría General envíe atento oficio 

a 1 doctor José Arocena, Presidente de 1¡:¡ Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro 
' Témpore del Consejo Electoral de Unasur, indicando que las señoras juezas y señores 

jueces del Tribunal Contencioso Electoral están de acuerdo con la designación del doctor 

Wilfredo Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de Uruguay, como Coordinador 

General de la Presencia Institucional del Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones 

Exteriores de los Estados miembros de la Unión lnteramericana de Naciones 

Suramericanas {UNASUR), en las Elecciones Departamentales, Regionales y Municipales, 

que se desarrollarán en el Estado Plurinacional de Bolivia, el 29 de marzo de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 354-24-02-2014: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a 

fin de que participe en la misión de Presencia Institucional del Consejo de Ministras y 

Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Unión lnteramericana 

de Naciones Suramericanas {UNASUR), en las Elecciones Departamentales, Regionales y 

Municipales, que se desarrollarán en el Estado Plurinacional de Bolivia, del 24 al 31 de 

marzo de 2015. Los gastos que se generen por la participación del señor Vicepresidente, 

serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal 

determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 355-24-02-2014: Disponer que la Secretaría General envíe atento oficio 

al señor Salvador Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 

(CAPEL), indicando que el Tribunal Contencioso Electoral no puede conceder el aporte 

voluntario solicitado de USD 5.000, para el año 2015, en vista de que el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano no permite realizar esta clase de egresos con cargo al presupuesto 

institucional. 
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RESOLUCIÓN No. 356-24-02-2014: Autorizar al doctor Víctor Ajila Mora, Asesor de 

Vicepresidencia, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que 

participe en calidad de Observador Internacional de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), en las Elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa, al PARLACEN 

y de miembros de Concejos Municipales, a desarrollarse del 25 de febrero al 3 de marzo 

de 2015 en la República de El Salvador. Los gastos que se generen por la participación del 

señor Asesor, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del 

Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio 

de 2014. 
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